
   

Oficio Nº 3957

VALPARAISO, 10 de octubre de 2002  

Con motivo del la Moción, Informe y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

"Artículo  1°.-  Cualquier  persona
podrá  publicar  en  o  por  medio  de  un  sistema  de
información toda clase de datos, en cualquier forma,
sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que
se cometan en el ejercicio de estas libertades y de lo
dispuesto por la ley N° 19.628, sobre protección de la
vida privada.

Artículo  2º.-  El  prestador  de
servicios de transmisión de datos o de acceso a redes
de  comunicaciones  no  será  responsable  de  los  datos
transmitidos, a condición de que no haya originado el
mismo la transmisión, no seleccione al destinatario de
la transmisión y no seleccione ni modifique los datos
transmitidos.

Los servicios de transmisión y acceso
antes  referidos  incluyen  los  de  almacenamiento
automático,  provisional  y  temporal  de  datos
transmitidos, siempre que dicho almacenamiento:
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1)  Sea  necesario  para  ejecutar  la
transmisión  en  la  red  de  comunicaciones  y  que  su
duración  no  supere  el  tiempo  técnicamente  necesario
para ello, o

2) Tenga la finalidad de hacer más
eficaz  la  transmisión  ulterior  de  la  información  a
petición de terceros, a condición de que el prestador
de servicios:

a) no modifique la información; 

b)  cumpla  las  condiciones
contractuales  de  acceso  y  actualización  de  la
información; 

c) actúe con prontitud para retirar
la información que haya almacenado, o hacer que el
acceso  a  ella  sea  imposible,  en  cuanto  tenga
conocimiento efectivo del hecho de que la información
ha  sido  retirada  del  lugar  de  la  red  en  que  se
encontraba inicialmente, y 

d) acate en el plazo de 24 horas la
orden judicial que ordene retirar o impedir el acceso
a información determinada, so pena de incurrir en el
delito de desacato al que se refiere el artículo 240
del Código de Procedimiento Civil.

Artículo  3°.-  El  prestador  del
servicio  de  almacenamiento  de  datos  no  será
responsable del contenido de los mismos a condición de
que  no  tenga  conocimiento  efectivo  del  carácter
ilícito de ellos, ni de hechos o circunstancias que
revelen su carácter ilícito, o que, en cuanto tenga
dicho conocimiento, actúe con prontitud para denunciar
los hechos delictivos y  que en caso de una orden
judicial que así lo ordene, proceda dentro de 24 horas
a retirar los datos respectivos o hacer que el acceso
a  ellos  sea  imposible,  so  pena  de  incurrir  en  el
delito de desacato al que se refiere el artículo 240
de Código de Procedimiento Civil.

Artículo  4°.-  Los  prestadores  de
servicios  de  transmisión,  acceso  y  almacenamiento
referidos  en  los  artículos  anteriores  no  tendrán
obligación de supervisar los datos que transmitan ni
la obligación de realizar búsquedas activas de hechos
o  circunstancias  que  indiquen  actividades  ilícitas,
sin perjuicio de cualquier actividad de supervisión,
específica  y  transitoria,  que  las  autoridades
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judiciales  soliciten  para  prevenir,  investigar,
detectar y perseguir delitos y abusos en conformidad a
la ley.".

Dios guarde a V.E.

 
EDMUNDO SALAS DE LA FUENTE

Presidente en ejercicio de la Cámara de Diputados

         ADRIAN ALVAREZ ALVAREZ
Secretario acc. de la Cámara de Diputados
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